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CUANTIA: 2 OA CHO y DOS TT 

En da ciudad de Guayaquil, Cepital de da Provintia 

e del Guayas, República del Ecuador, hoy dia 

Ge marzo de mil novecientos noventa y tres, ante 

mi GROÓGADO FRANCISCO 3.YOA7TA GARCES. NOTARIO: VIGESIMO 

CUARTO: DEL CTANTON, —comparecen:s los señores. ORG 

MAaTAmdrda MORALES, Quo Er: declara ser de estado 

ivi casada. de profesión ingeniera civild¿ CARLO 

  

FLORES COMO, _. deciara Sep de estado civil 

— ¡Ol 
ECÍTETO, de protesian Socgados. LIMA CRuz o MER, 

LI 

  

Quien Ceciaera Ser ae. estada  c1wil soltera. hi 

GQ 
protesion estudiante,  —FOLANDO PERALTA QUINTO. ..- GUuIET: 

deciara ser de estado  C0iwil soitero,de  —profeslar 

3 

estudiantez yv. el Señor Ear RODRIGUEZ: BUENO. qui en 
ATT 7 

  

declara ser de estada civil soltera. de profesilórn 

estudiante. ice  Comperecien E Sor ecuatorianos. 

mevores de edad, demi cidaados_ en esta ciudad.  —Capascesz 

Rara obligarse Y contratar, E quienes de 

conocer, doy té, los mismos que vienen a celebrar 

esta escritura pública de CONSTITUCION DE Le 

CUMPARIA, ecbre cuyo objeta y resultados están bien 

inetruidos Y a la que proceden de una manera libre y 

espontánea pera Su Otorgamiento me presentan la mnuta 

que dice asi: SEÑOR MHOTerRiCErs el registro de escritu
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ras públicas a su Cargo, elrvase autorizar e insertar 

una sociedad Aroa a que las intervinientes 

ET amo si tenar de las Clausulas “Y 

especificaciones siguientes: PRIMERA: INTERVIMIENTES. — a mima dere mieNico 

Celebran el contrata de constitución de saciedad 

   

  

anónima y euecriben este  isnestrumente público er 

calidad de accionistas fundadores. |] intervinientes: 

Sr. ina. daras  Hatamoraz  Haral . E FUE: propios 

derechos, de estado ciwid Carlos oyes 

cl ne Sue propia: derecho leo estada  01dw11 

soltera; Lina Lrurz Vera. sus progá aa 

derechos, de estado  cxvi1 £oldanoo Feralte 

  

Esde — eSTaAD: Cawii 

    

   

duinta nds. eu propios derect 

ecdiera: y. dos Hoadraiouez MEETS UN EAU pr apa ae 

y 

derechas. ae estada c1w1d Súltero. Tedaos 

ecuatorianas cos demacidiaa vv residerncie en la  ciudac 

de  Guavyvaguil .Frovincia del Guayas. República del 

Ecuador. Con Capacidad iurídica pera celebrar tode 

ciase de actos vv  Ccomtiratos. SEGUNDA: —DECLARACIÓN. — 

Tadas ias intervinientes declara VE e    

    

   

  

espontáneamente que es constituir 

bo
la
 

coma en” efecta constituimos una Compañia  rÓnima, 

uniendo  rmuestros capitales para participar en los 

beneficios que reporte la ectividad de la compañia. 

TERCERO: ESTATUTOS. — Los accionistas fundadores 

ns 
declaramos que la compañia Que COnst1iTRisncS de 201 ante l 

este instrumento se regirá por los eiquientes
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está DE LA COMPARA E, 

MASTTERGERENCIA 5 ARTICULO — PRIMERO: DE  L£ 

DEMOMIMNACIOÓN, NÁCIOMALIDAD Y DOMICILIO. La compañia 

  

ne denaminará 857 TERGERENCIA S. A. 

EY nacionalidad es ecustoriana “y su domicilio     

      

APR 

principal la ciudad 0% rovincia del Guayas. 

A, Repútlica del Ecuador ¿prdienda estebíecer sucursales a      

Agencias en Cualquier luger del Fale 6 del extrenjera, 

  

      

de de gy 

coiomietás. SRTICULO S o CRETA SOcifi. La 004 

pañia tendrá coma eccialo dedicarse 2 lia 

admina SS Tacir:, COMpra, venta, permuta y errendami enta 

  

de bienes inmuebles urbanos y rurales de Cualquier qe 

peri Ce cospeñia Tambien se dedicará «= ld cometa 

tución de propiedad horizontal sobre edifici0s£ ya Cone 

truidos «En procesa as construcción En atra order 

de das actividadee económicas, la compañis tambiér 

podrá dedicaree e los siguientes rubros industriales 

v mercantiles: Y Comer 

cializrzación de me 

  

2Newsos, productos intermedios O productos finale; y) 

r 

importación, exportación, representación. distribución 
A ,   

v comercialización de erticulos de ferreteria indus 
2 

Y Ñ _ 

trisiz de electrodomécticos: de partes y circuitos 

  

Y 

a . 
A 

electránicoas y de insumos agrícolas € industriais Ó 
- 

Card diosas extracaoión., embalaje y comercialización de 

productos  bigacuáticos de rigen uasritimo,  —fluviai,
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lacustre (o ti 
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niecicolan, en 

boratorioes de 1 

der arrendar, 

  

   
actiwi 

2) CAI PEEL 

10 
se srticulos as 

11 
Bar. comparta a 

12 

ras de cheques, 

13 

eegurida ¿E a 
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14 

LOGO: Genera de 

15 

podr árs ER) E 

16 

nacianal COma 

17 

Qanedo vYacunaO. 
18 

bs) Spa cul tur a 

19 

ner sonal 
20 

intermediación 

par 

2l 

ecanánd cas En     

estatutos, no 

  

en de Grañn3zaz cabercneras O estanques 

tai virtud la compañia podrá montar la 

arvas. como también podrá comprar. Wer 

eparar (O permutar embarcaciones pezodue 

dead caonera a la sctividad DeEmiera, la 

te los productos 

MENCAdo macit    Y camercializerios sr el 

. imacrtea 

ación. diestrirmcidn Y COMET CcCialicAacai oy, 

oficina. Taics como máquinas de 

Es FOTO aora. O aApacorar.protectaoa 

     

  

sistemes eletonicoas y EISTEMAS qe 

esamienteoe industrial as 
 OCOAAA- AO AAA 

ie 

n aitivo Mi 5 

EOOduUctas aericolas, m1ispos  0ue 

    

  

cmerciali2adas tante en 

En El mercader extera ar 

6vina., equina y percinay clvicultura: 

1) Selecci dr 1esStramientao dE 

    

      

ÉS EMpresazs; 32 Asesoramiento, 

lae sctividades e i1nversianes en todas 

  

marcas tez 

se entenderá por ia tanto, Que la 

compañia 
24 

intermediación 
25 

dentro de nus 
26 

celebrar tado a 
27 

relació: cas E 
28 

   

izará soto A crátrataos de 

melmerto, la 

    
t3nanc1era compañia 

acto. y 

ontrato permitido por Ley, que tenaos 

1 cuieta <cocia (ici ts TERCERA: 

L
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Te 

¿M3 
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capita eccial de la compañia 

de EUcres., dividida en 

das mid acciones cedinariaz ty nominaliwar. 
WA ATT " ; 

de aio de Lars mi / aucres cada unas, 
 _ _aem— z 

numeradas del cera cera una sl / das 

mil.ifciusive. icz Titulos de las Acciones Eerárn 

tirmados par ei Fresidente v por el Gerente de da 

campeñia, y cada Título puede comprender uña O varias 

acciames.En .. la que sE refiere a ia 

proa edad, conver ez dn perdida cc: anailacioón de 10 

  

   Tituice de acciones, regirán las 018po051010N86=S qe pare 

ese erectos determina la Ley de compañias. ARTIC d: 

  

   

   

CUARTO: DE AiB.cEl piazo ge duracion de la  Compeñla 

ES Of «fos contados desde la 1nsCcripción ase 

este ento en el regietra mercantil deí Cantor: 

Guay a PICO VUINTO: DEL GURIERNCO v 

£DRINISTRACIÓN (DE 1£ COMPANIA. El órgano de  —Gabrerna 

es la unta General de accionistas.los administradores 

Ear el Presi 

    
administrativo. CULO SEXPO:DEL ORGANO SUPREMO. Le 

duntia General formada por dos. accionistas «ldmente ba
r 

    

  

   

ba
r 

Tu
 COW OC Ade reunidos es el Órgano Supr eno de 

compañi Y ARTICULO: SEPTIMACOIDE LS  —dUNTSS GENERALES 

ORDIMARIAR Y EXTRAGEDINSRIAS DE ACCIONISTAS. — Las 

“vuntas generales de sccionistas serán caadinarias Y 
GRA A —Á 

extratrdinarias y SE reaimnirán er el demicilia 

principal de la compañia, €salva la excepción edmitida 
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por la Lev. La dunta general ordinaria Se reunirá 

cblicetoriamente par la. Menos Una WEZ' Cada AR, 

dentra del primer Trimestre  postericn Es la techa 

de tinmalización dei ejercicia econamico anual de la 

   compañia, para tretar de loz asupytos que de competen 

Dr mandato de la Ley las  duntas Generales 

estracrdinarias Es remnmirán cuasrot  uUETNEn COonyoacadeat 

Se coma en las ordinarias, e Ytratarén de los rr
 

pr
 

re
] $ Er    

AMOS puntuaidTados en la Convocatoria 

Generales serár presidioaS pur el residente de 

compañia yv e talta de éste por da persona Que ex Jar 

los concurrentes y actusrá de Secreteria el berente . 

en su talta lo perecna que fuere designada fo Cade     
Caso por 10 aRStentes a la dunta General. ARTICLE 

UCTAVO: DELAS -CONVOCATORISS A. JUNTA GENERAL O DE 

SECIONISTADZ.: La dunte General de accionistas. 

P 

     
Bara sus sesiones aumdinarias. Será Con ac nar el 

EA 
¿pl 5 Pos z . 

berente_ de la compañia, (par elo Pres Lar 
AAA : -    L- 

extraordinarias las convocerán los misnos funcionarios 

ers cualquier época, a iniciativa propia Ge solicitud 

. - . > 

de dos sccianistas cue representan por la menos el 

veinticireoos pie ciento del capital social, a fin de 

tratar cobre do. seuntos especificados en Exa 

pedimento que de nc ser atendido dentro de Quince 

disse contedos decde la presentación de (la eEclicitud 

escrit 5 mu 1 . dará derecha =i a las =5ccianistas 

peticiomerios, = recurrir a la —DMuperintendencia de
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dicha convocatoria EN Cara de 
- a 

. o A z 

Ur Germ el Comiaséric puede convocar a Junta Genera 
2 Q » 

ea HL - ECU PA * 
Parar? 

laz parmeocatoriar a utnta General se las Hourá pun 

medi de uno de los periodicos de meyor circulacion 

/ 

en el Gomícilia principal de la compañia, Con 0 

dísa de anticipación por lo menos «al fidedo cera le 

      
reunión y peñaland ugar, dia. hora, Y Gbjeta de la 

          reunidr LE EOonal mer, 

  

     

ml EmaE estatutos para la 

con+ocatauria por la ocostante do ac3cha, la 

  

vunta beneral de accionistas 6 entender COonvocada y tu
 

quedará validamente constituida en cuelayer Liempo y 

lugar del Ecuador ¿Eismpre Que se encuentren presentes 

tod el capital pagado Y l0 asl1S5tenles acepten por 

unárimidad la celeoración de la Junta, periuicai0co 

dei derecho que tiene Cueiquiera de (ics accionista W 

acietentes a nerse a la diecusidó de io. asuntars 

    

  

ecos las E nal se caonsicere suficientemente 

intaumada. fctal de la dunta ni versal de 

. V o, , 
accionistas = ser suscrita par todos los 

s 
El 

ssiectentes. * oz Lomá carios principales y suplentes 
, 

    

  

ein yn serán especial e individualmente COnvocados 

ha
 

inssistencia ceuce la postergeción de la dunt a 

danta General de accionistas no pudiere reunirse por 

. N 5 

falte de querun en primera convocatoria. Ésto eS COn 

     por loa mente la mitad del capital pagado, $ procederá 

Ñ 

que no podrá denor aree tt
 a una eegunda convocatoria,
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mas de treinta dias de la ftectie fijada pera la primera 

reuna ÓT e pudiendo modificarse en la segunda 

convocatoria él «e los objetos cuntusilizadosz en da 

para mer Toda reecdución secre seuntos na. expresado: 

ar 
en la convaceatoria es mula, salvo 1da£ excenciones 

legales, narticularmente las que Se Peflerern a lA 

Suspendi Or. renasi 04m ye eniuiciamienteae Ge 

administradores Y  resocacian de nombramierntars. de 

  

       

  

rios. /ARTICULAO NOVENO: DEL CUERUN DE 15  —JiBTA Comi se cu 

mM GEMERAL DE” ACCIONISTAS. El QUOTaun QUE SE YTEQUIETE E 

pará que Í1s dunta General o de accionistas pueda 

iMECRILAr EE Er ui E ROCA ia ez la 

AA ” 

representación de por da mence el cincuent*s par CIENTO 

  

dei camital ragado de la  COnnañla. Lae HUNTas 

benerales se reunirán en scegunda convocatoria. con el 

TANTO: de Accion 2Lal INesenter. sea cual tuere iz 

representacion del capital eccial o pecado. debiendo 

. y 

advertirse este carticular en la COW aC adorna. 

ARTICULO DECIME: DEL: DERECHA 6 VOTO EN LA JUMTA 

GENERAL: DE ACCIONISTAS. — Cada una al
 

D 2 12 Acciomez er 

que se divide el capital social, sl está liberada, 

dará  dernecta a Us a las duntas Generales de       
escaczronistas, y ase na liberadas en proporción a su 

        

valor pagadol( Loz eotos en blanco 

Le. sumurrán E la mayoria muméri4as. > BRTICULO DECIMO 

FRIBERO O PEC 1A- CONCURRENCIAO A lA JUNTS GENERAL DE 

SCCTOMNISTAS.— las dintes Generales COmonrr dr dar le ñ
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1% 

1: . 
Apr onsimente a or medio de representante 

2 l Poo co o 
sCrBA $ an "tea diricida al Presidente qu al 

terente de la € Ri. conferidas especialmente, a no 

4 ] | j 
ser RUE LE aa Gtorgade  paeder General. La dunta 

5. o l e 
Generalo de. Rociana taz estará presidida pur ex 

10 

11 

12 
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Presidente de ls compañia, €el Gerente actuará de 

Secretaría. Los  acministradores Y Lomisarios de 

  

compañia na pueden representar E (10. acciamist 

ARTICILA DECIMO. SEGUNDO: DE LAS. ATRIRUCIONES DIO LA 

UNITE GENERE DE. accionisSión. Aparte de lar 

nienitud de SOoderes pera "eso ver TGdaER (10. —aRuntaes 

relatawoz E ios negocios sociales, corresponde 

privativamente a la dunta beneral de Accionista ts 

conacimiento y resolución de (10 Si1Qquientesz puntos: 

         
sihHombrar ai Presigénte, ww aio Subasrenge 

IAqAqáqdqT AAA XA 

sdmintestrarlivo de la comnapis do coma a sua Comisario 

   
principái y una suplente: bitonocer anualmente las 

cuentas, balancez yv los intfarmes que presenteren el 

    

   

     

Presidente, €l Gerente Y el Copmezarica Y dictar laz 

resoluciones Correspondientes cibclaerar las dudas que 

   

se epegiten en relación com las dí spaosd ciones 

estatutariss y eplicar resoluciones obligatorias para 

ecued ias. REUALOE_AUeE 1: Eestuvieren previeto en las 

estatutos; ¿Resolwer acerca de la 

tasidn tr aneator mací ón. (4 Sada cd y 13 qudación de lea 

compañia y nambr ar ama O mes 1liquidador ee, ,ciempre en



o pa ft, Qu. e 

número 1mpar: exTados 102 

   
demár asuntos que le 

estu en  sametidosz por disposición estatutaria 0 

5 me na Tr Tr qu 73 y E q mn FT, Ad 

lecal ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAS ACTAS DE LAS 

4. - aa aro ho 
JFURTAS —GEMNERALES DE AcCcCianiaisc.> De Cada Sesión de 

5 SS . ; . .. 

dunta General de acciomistes se redactaerá un ácta en 

6 . . . - m . . . 

idioma castellano. Las Sotas se llevarán en  ouq=xE 

deba damente faliladaz. 

el beren ECO Y sidente mn Fre 

10 
Hhuntae Universal. el 

11 

máduina en el anverro y 

  

suscritas pur el 

añim. Er Casa de 

tado lar 

asistentes baza sanción de muladad."ORTICULO DECIMO 

12 
CUARTO» DE CLA ADARIMISTRACIOÓN Y REFERESENTACION DE LE 

13 
CONF A. — Lá ARAN S tración y representación 1eqal. 

judicial eo extrajudicial de ¿a Compañia. estaría  = 

15 

  

16 
el individualmente en 

17 
ARTICLE DECIMO QUINTO: 

18 
PRESIDEMTE.. DEL GEREMTE 

19 

2aDRINISTRATIVO DE LA COMPFASiA. — 

20 

Gerente Y el Suboer 

ACA
 

. =éñ elegidos por la 

22 
duntea     

pera perícda de ug 
23 

indefinidamente 

Y 

reelegidas.Fara 
24 

   

    

Funciones No. Se requiere 2er 
25 

  

     

COmpasieo ARTICULO DECIA SEXTCo 
26 

Yo DEBERES DEL: FPRESIDELR = o Par                       

Frecidente: Frimera.co. Eepresentar 
28 

ente adminiMiMDatipvo 
7 

quienes  actuarar: 

Funciones. 

ELECCION: DEL 

DEL SURGEREMTE 

El Presidente. 

de la 

pudiendo: 

ejercer 

ha
t mn accionista de 

DE LS ATRIBUCIONES 

atribuciones del 

a la compañia Sif
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- limitación ámbito legal,  aiudiciai Y 

2 . o _ , a o - 
extranadicial. begundoa.- CONYOC ar y presidir las 

aL
 

cesianes de dtinta General 

    

    
las ctas de dichas sesiones cor ÉMEenTtE 

Gerente  ( mien ectúe de Secreta Va Iercera.- 

que Sean 

General de 

  

        
   

compañia,  Euartoa.  Encergerse de tud ia 

refiere a la administracion interyía, 

10 

e acciamistas, Y EuUscricir 

con el 

Cuidar 

las rescalucionez de la Junta 

vw vigilar la buena marcha de la 

Que EE 

cublicidad o 

relaciones publices de la compañia; Y, EHuntu Elercer 

   

     

11 
les demás atrituncioaje 

    

    

   
   
    

  

que 1e contieren la Levy y 108 

DE 145 

Pramer a. 

de EuE 

dinaria 

EF CES Cin — 

Cuerta.- 

Ere la 

DEOTAVO: 

2 

12 
presentes estatutfáz.- ARTICULO DECIMO, SEPTIMO: 

- 13 
ATRIBUCIONES Yoo DEMEMER DEL 

14 
Representar a la COMpPaña 

15 
ámbita legal. 3udaicari 

16 
Elaborar cada año un intame relativo a da martha 

17 
eituecioóon de (la compañia * mi resultado 

18 
tuncioamnes y presentario e la dunta General 

19 ! 
- «sdiuntando el balance y las Cuentas Amex sEÁ 

20 
velar por la buena marcha de la <eocieda 

2l 
Ejercer la demas atribucionez que Ye Cont a 

22 
ley Y lus presentes estatutos. ARTIGOGLO DECIMO 

23 
DE LAS £TRIBUCIONES —Y DEBERES DEL SUBGERENTE 

24 
7 BSOMINISIRATIVMO, -€l ejercicio de este carad 

25 

le representación lecgal. judicial y exfrajadic 

26 

pe
s : 

a compañin, Y SUE. deberes y atribuciones e 

27 
siguientes: Primero.- Velar por la benz march 

28 

comporta 

1al de 

ar laz 

a de la 

    
       



  

   
Segunda. — a PEREA 

Gerente en los casoz de falta, ausencia O: cualguier 
A 

atra impedimento tra 

hal
 

en el ejeracicia re
 

in éitoria de Sn     

  

4 
Se ÁRTICO DECINO NOVENO: DE CLA 

SUBROGACIÓN (SL PRESIDENTE —£1 GERENTE Y il SUBGERENTE 

Q SDRINISTRATIVO DE 1 COMPAÑIS. En los casos de falta, 

ausencia 0 cuel aquien ctira ipedimente definitivo 

8 
en el. ejercicio de sus  —HuncdiÉez, se. COomnvocará 

inmediatamente a la dunta General 

10 

Jl que proceda «a da designación de 

11 

  

ha de reemplararia, er 

12 
VIGESIMOG: DE LA FISCALIZACIÓN De 

15 
úunta General de  accianistas elegira cada año ur: 

14 - 
Loma sara ci principal Bara QUE-'- PrRamine la marcha 

15 
econémica de lea compeñia e intorme de elía a la dunta 

16 

. General. si mien tiempo la unta beneral de 

17 

accionistas deberá nombrar un Do essria sunlente auiern 

18 
deberá actu pu taltea a iacedimento 

   
19 

. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL FONDO DE 

20 

: RESERVA LEGAL DE LS COMPANIA. -De las utilidades que 
2l 

resulten de cada ejercicio económica se Sepaerará_ . un 
22 A 

porcentaje no menor del diez por tó, que será desti 

nado a formar tel fondo de reserva legal de la 
24 , 

compañia.hasta que éste alcance por lo menos el 

25 

25 

cincuenta por ciento del capital social. En lea mama 

tuma deberá ser reintegrado el founoa dE FESBrwva 
27 

ilegal. El fete despues de constituida resultare 
28



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
PEPUBLICA DEL ECUANOR 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

28 A PA 

«»0:3910008    cualguier cau. La Junta General de 

  

e 
A a o Ñ 

2 acedogj siaskpbará además scordar la iormación de una 
. » . : 

Praga rar? 

3 estabiecienda el porcentaje de bene fa
 B iñ
 

yl
 0 fn p a pa
t a Tener va 

    4 tficios destinedos « tal +tin,el meo se deducirá 

4 después del fondo de reserva legal.ARTICULO  NIGESIMO 

6 o. 
SEGUNDO: — DEL REPARTO DE UTILIDADES. De loz beneficios 

a 

anuales, *e deberá asiuner por do menos un Cincuenta 

por cienta pera ser distribuido entre los  acciomistas 

enñ proncecióán al vaeiar pacado de SUE. EociomeE, Sd t 

   

   
   

10 
Fesoluca dr unána er contraria de la dunta beneral 

11 . . a e. a A an 
de scciomistas. ARTICIALO MIGESING TERCEROS E L 

12 
DISALUCION ANTICIPADA DE LA CONPA Es

 
rr
t p T a Q Z “U
 

i si£.- Aparte de laz 

13 L , 
causas legales, la compañía podrá di50iveress adn antes 

14 
dei ventimento del  piazo  contempiado en estos 

15 
estatutos. La mispa sesión de dunta General € que se 

16 
resueiva la disolución anticipada, designará la O ix 

17 
personas que deberán actusr coma ligquidadorezs, sienpre 

18 
en maimero imper. señalendose las facultades Gue se ler 

19 
Gtorgue para el  cumpiimiento de sue funciones. - 

20 . o Ñ 
CUARTA: SUSCRIPOCION DEL CAPITAL Suciáal.- Las 

  

2l 
contratantes, ésto es, los accionistes de la compañia 

22 
MASTTERGERENCIA S. ñ., declaran que laz 

  

23 
cos m1 acciones ardinarias y naminativas en que se di 

24 
vide el capital seocial.han sido integramente suscritas 

25 
pra ias interminientes er la ciquiente 

26 
tormar is Sres. 

DB. anote Feraltea 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

24 

25 

26 

27 

28 

¿PO 
Qe 

Vera: yo iosé fodricuez Huena. añ suscrito cada dino de 

    

   

      

   

ell an mil eEucres cada 

Bso 13 EE 

crit acciones equ 

valente 

EMCrES 2H o si 0 o Los accio 

  

nistaze  +undadores de la STTERCERERCIA 

DB. E. declarar haber pagado el 

Dura cienta del vado He cada una de 

ise acciones suscritas, del modo en Que a Comtanuaciónrn 
: cs 

se indicar Los Sres, sá rgos Fiores Collao: «Ol ando 

O” Do / . 

Peralta fMuiinto: Lina UruffYerar dos ¿(Qda guez  Huena.,     

   han pagada En] Ramen aya ade una de 

  

de (DI cincuenta EUCrTEez./ Er. 

. 
JORGE MATAMÁROS MORALES, ha pagado 

en miseria la cantidad de cuatrocientos noventa 1 

NUEwEe m3 EUCrez En COn=secuentdia el capital 

paedo: de la  commeñia ssciende e la Stma de 

quinientas  m31 eucres. ia diferencia del capital 

suecritao Y na pagedo, será pagado en la Ceja de la 

compañia dentre de un plazo no mayar a cor 
A 

  

terse  Gesde la techa de inscripción de la escritura 

constitutiva de la compañia en el regictro mer 

cartid del Cantén Guayaquil. tButorice usted, 

señor Notario, este 2netrumento, con las formalidades 

de Lev. agregarnos los dacupentos habilitante que 2. = 

cea: mnecesarice psra su. plena valider, Y deje cons



a 

laos Gita E La Mo AR 

  

GUNCIRS o, 

  

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar -en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

MASTTERGERENCIA S.A. A —Á 
  

abierta en nuestros tibros: 

    

  

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

/Í $. 499-0000 
CARLOS FLORES COELLO - 250,00 
ROLANDO PERALTA QUINT 250,004 
LINA CRUZ VERA 250,001 

JOSE RODRIGUEZ BUEN | 250,00 
  

  

En consecuencia, el total de la aportación es de 

  

    

suma que será devuelta una vez constituida la Compañia a los Admi 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega 2 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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los intervinientes autorizamos al Abi 
Y 

de Octavio Johnny Rpca = a É t 2 

3 : . 

4 

, 

das laz gestiones que sean necesarias hasta su Cabal 

perfeccionamiento. Atentamente, í£ firma ilegible AED 

GEDO OCTAVIO JOHNNY ROCA. — DE CASTRO. REG. NUMERO VEIH 

TITRES CUAMEMTA Y SIETE. (HGSTA AQUI.” LA MINUTA QUE 

7 
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUMALICA). Gueda egregada el 

e 

certificado de integracióne<de capital. Leida Que fue 

9 
esta escritura de principio a fin,por mi,el hHotario en 

10 . . 
alta voz a los comperecientes, estos la aprueban y rati 

11 
fican en todas sus partes, firmendo conmigo en unidad 

12 
de actu. Doy fé. 

15 

14 / J A 

15 ¿Luanco Su 
JORGE MATAMOROS MÓRBLES >» 

16-22-0701 128235 
Cod 1 TÉ-722       

17 

  

Í 

2% E A 2 

23 ROLANDO PERALTA RUINTO. 

21-01228617-5 

24 C-V. 242-327 

25 

26 fe ¡2 

na Y vena 
27 LINA — CRUZ VERA 

£.1,.09130893%3-2 

28 LC... 232-190



   
AAA e de 

JOSE RODRIGUEZ BUENO 
4 CI. (304343468 

5 

6 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2t£ 

25 

26 

27 

28 

CoVISI32E7 

SI > 
GR. FRANCISCO YCAZA GARCES 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

SE VOTORGO ANTE MI, y en fÉ de ello confiero este 
- 

CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello en ésta 

ciudad MerGyayaquil, el ocho de Marzo de mil novecien 
e Cup, => 
AN enta YM S.- o 

LG 2: 4 
io Ñ . Los Si Ab. Francisco X. Y Garcé 

Va O , NOTARIO. 0V 
* Se “ es 2 

ta Pp» 
Wu - Es 
herra? 

DOY PE:Que en «sta facha ha sonado nota dl márgon de. 

la maruris respectiva, la Resslusión Enero: 93-2-1-1- 

09006880 del 30 de Haxuo de 1.99),nadiante la eual el 

Subintendente de Compañías aprobó la CONSTITUCION DE 

LA CONPARIAS MASTTERCRERNCIA 8.A.,que contiene el - 

presente testimenis.-Guayequil,31 de Narso de 1993.- 

  

    e AB, Francisco XX: Ycaza Careds 
z NOTARIO XXIV 

> > 

¿oo 
* o 

CERTPIPICOS Que En cumplinmiento de lo ordenado en la h-



SN 0.) ¿400001 ¡ 

solución No. 93=2=1=2-00006890 dictada el 30 de Marzo de 1.993, por el 

Subintendante de Derecho societario de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misma que contis- 

  

número 844 dal Registro Mercantil,Libro de Industriales 

el nómero 7.782 del Repertorio,- Queyaquil, seis de Abrilide/n11 novey 

cientos noventa y tres» El Registrador Mercantil Suplefite 

    

    

   

  

Y 

CAERTI3TFICOS ue om fegha de hoy, Queda archivada una copla ey 

téntica de esta escritura pública en cuspliniento de lo dispuesto en el 

Decreto tt 733 dictado el 22 de Agosto/úe 1,975 el Presidente de la 

República, publicado en el Registro Oficial Hi 878 del 29 de Agosto de 

noventa y tres e.» 

      

  

  

Ledo. OS FONCE. ALVARADO 
Registradar Mercapél Suplente 

  

     

   
CERTIFIC 48 Que con fecha de hoy, 

CAJO DE AFILIACION A LA CARARA DE INDUSIRIAS 

    

  

Ledo. s ALVARA 
Registradar Mercantil Suplente 

a 

 



solución No. 9I=2=1=1=0000680 dictada el 30 de Marzo de 1,993, por el 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misma que Contie» 
   

ne la CONSTITUCION de y MASTTERG:RENCIA S.eAo, de fojas 7 B, 

número 844 del Registro Mercantil,Libro de Industriales y! anotada bajo! 

el número 7.782 del Repertorio.- Guayaquil, seis de Abril de/mi1l noves 

cientos noventa y treo” El Registrador Mercantil Suple te 

    

Cies Tot icos ue cn fegha de boy, Queda archivada una copla au 

téntica de esta escrítura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto í¿ 733 dictado el 22 de Agosto/á 1.975 Pue el Presidente de la 

0 

República, publicado en el Registro/Oficial li 878 del 29 de Agosto de     

    

   
      
     

  

1,975, Guayaquil, seis de Abril 

El Registrador Mercantil Suplen 

Registradar Mercanti Suplente 

CenTiFiCc e que con fecha de hoy, archivado Us TIPI> 

CAJO DE AFILIACION A LA CAMARA DE INDUS¿RIA5| 'M. GUAYAQUIL a 

  

Ledo. ALVARADO — 
Registradar” Mercañtll Suplente 

 


